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Noelia Casado MADRID.  

El Consejo de Ministros aprobará 
hoy el acuerdo para tramitar de for-
ma urgente el anteproyecto de ley 
para reducir la jornada laboral a 37,5 
horas semanales. La norma, que lle-
gará al Congreso de los Diputados 
a finales de este mes o comienzos 
de marzo también elevará las mul-
tas a las que se exponen las empre-
sas si no registran los horarios de 
trabajo de forma adecuada. Dado 
que la sanción de hasta 10.000 eu-
ros se impondrá por trabajador y 
no por firma, como hasta ahora. 

El borrador consultado por elE-
conomista.es introduce el registro 
de jornada entre los supuestos de 
infracción consideradas como muy 
graves en materia de relaciones la-
borales en el artículo 7 de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones del 
Orden Social. Habitualmente, estas 
llevan asociadas multas de entre 751 
euros (en su grado mínimo) y 7.500 
euros, no obstante, el borrador de 
la ley introduce una cláusula para 
penalizar este incumplimiento con 
entre 1.000 y 10.000 euros.  

Esta penalización se extiende 
también a los límites de la jornada, 
las vacaciones, las horas extraordi-
narias, los descansos o la regulación 
del trabajo nocturno. Sin embargo, 
el matiz de que se considerará que 
ha habido una infracción por cada 
trabajador afectado solo se aplica 
al incumplimiento del registro de 
jornada, que también se modifica-
rá con esta norma para establecer 
nuevos criterios.  

El texto, que recoge el acuerdo 
alcanzado con los sindicatos en di-
ciembre, también abre la posibili-
dad de que estas multas vayan mu-
cho más allá si se entiende que el 
exceso de jornada o el hecho de no 

de trabajo que puedan provocar da-
ños a la salud y a la seguridad. El 
problema no es solo ganar bienes-
tar, es que las jornadas excesivas 
matan” anunció el secretario de Es-
tado de Trabajo, Joaquín Pérez Rey, 
en el mes de julio cuando extendió 
la propuesta a los representantes 
de CCOO, UGT, CEOE y Cepyme.  

Tras ese encuentro, los sindica-
tos y las organizaciones empresa-
riales pidieron al Gobierno cierto 
margen para valorar la propuesta. 
Pero lo cierto es que durante los me-
ses restantes de negociación este 
aspecto pasó desapercibido, al igual 
que los cambios en el registro de 
jornada. El motivo es que las cen-
trales sindicales calificaron estos 

aspectos como puntos fundamen-
tales de la reducción de jornada, pe-
ro apenas hicieron objeciones a la 
propuesta del Ejecutivo y las em-
presas nunca llegaron a dar una res-
puesta escrita sobre los cambios 
propuestos.  

Prueba de ello es que el acuerdo 
firmado por Pepe Álvarez y Unai 
Sordo recoge las líneas esbozadas 
en este punto de la negociación. Se 
incluye una modificación del Esta-
tuto de los Trabajadores para en-
mendar la normativa aprobada en 
2019 y los criterios concretos se de-
jaron abiertos hasta que se redacte 
un reglamento una vez aprobados 
los cambios generales. 

La normativa actual 
aplicaba una única 
multa por compañía 
con independencia 
de los afectados

La multa por incumplir el registro de jornada 
será de hasta 10.000 euros por empleado 
La ley que recortará a 37,5 horas el máximo a la 
semana agrava las sanciones contra las empresas

La penalización podría rozar el millón de euros 
si conlleva un daño para la salud del trabajador

N. C.  MADRID.  

La nueva normativa restringirá el 
registro de jornada al formato di-
gital para evitar que se modifique 
el registro de forma fraudulenta an-
te la llegada de la Inspección de Tra-
bajo y minimizar las opciones de 
falsear los datos. El borrador some-
tido a consulta pública también in-
cluye un cambio para los trabaja-
dores a tiempo parcial, cuyas horas 
deberán sumarse cada mes las ho-

ras ordinarias y complementarias 
que se hayan realizado. Asimismo, 
obliga a agregar las horas extraor-
dinarias realizadas en ese periodo, 
con independencia de si se com-
pensan con descansos o se retribu-
yen de forma diferente.  

La reforma del Estatuto de los 
Trabajadores establece que deben 
ser los propios empleados los que 
se encarguen de anotar sus horas 
de trabajo, de forma que quede cons-
tancia de quién introduce los datos 

y quien los modifica. Si bien, el cam-
bio más significativo es que se ha-
bilita a los trabajadores, los repre-
sentantes legales y la Inspección de 
Trabajo a acceder de forma inme-
diata al registro del centro de tra-
bajo “en cualquier momento”. Ade-
más, la Inspección tiene que tener 
garantizado el acceso en remoto.  

Las organizaciones empresaria-
les muestran una gran preocupa-
ción por este punto, que conside-
ran que corre el riesgo de vulnerar 

la seguridad de sus compañías al 
tiempo que lo califican de una in-
jerencia sin precedentes en la or-
ganización interna de sus compa-
ñías. Además, entienden que es una 
información sensible a efectos de 
competencia.  

Se señala a la empresa como res-
ponsable de certificar el cumpli-
miento de todos estos requisitos y 
en caso de incumplimiento, se en-
tenderá que el trabajador ha reali-
zado su jornada ordinaria de traba-

jo y las horas extraordinarias y com-
plementarias que el trabajador ase-
gure haber hecho. Si es un emplea-
do a tiempo parcial, se presumirá 
que ha trabajado a jornada comple-
ta (salvo prueba en contrario).  

Por último, se protege a la plan-
tilla de cualquier tipo de represalia 
que se pudiera tomar contra ellos 
por registrar sus horas de entrada 
y salida. Y el sistema se intentará 
negociará con los representantes 
de los trabajadores. 

La Inspección tendrá acceso en remoto al recuento de las horas

La vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz. EFE

haber respetado el descanso del tra-
bajador ha supuesto un riesgo gra-
ve para su salud y seguridad. Estos 
supuestos se encuadrarían como 
un incumplimiento de la normati-
va de prevención de riesgos y tie-
nen asociadas sanciones de entre 
2.451 y 49.180 euros, en caso de ser 
calificadas como graves o incluso 

llegar a 983.736 euros si se determi-
na que es muy grave en grado má-
ximo, si el trabajador ha sufrido un 
daño permanente en el acto o in-
cluso, ha llegado a perder su vida. 

Hasta ahora, los artículos 12 y 13 
que regulan estas faltas en materia 
de prevención de riesgos hacían alu-
sión a no adoptar medidas, incum-

plir la normativa de prevención, con 
la obligación de llevar a cabo un plan 
de prevención, pero la mención a 
los aspectos relacionados con la jor-
nada, su distribución o los descan-
sos supone una novedad.  

“Hemos incorporado a ese papel 
un agravante para aquellas infrac-
ciones relacionadas con el tiempo 
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El camino del Gobierno en el 
Congreso de los Diputados es 
tan sinuoso que, tras superar 
una curva, ya se vislumbra la si-
guiente. Y el primero en recor-
dar que la marcha debe adaptar-
se al ritmo (e intereses) de todos 
los socios de investidura para no 
salir del carril es Junts. Tras lle-
var al extremo las negociaciones 
por el decreto ómnibus, que pro-
tegía la subida de las pensiones 
y limitaba los desahucios, ahora 

BERNAT COLL
Barcelona

anticipa una negociación “com-
plicada” para sacar adelante la 
reducción de la jornada laboral 
a 37,5 horas en el Parlamento. “El 
Gobierno no se ha preocupado 
de saber nuestra posición; y si 
quieren nuestro apoyo tendrán 
que negociar”, remarcó el porta-
voz del partido, Josep Rius.

La intención del Gobierno 
es tramitar hoy la medida en el 
Consejo de Ministros para que, 
una vez se validen los procedi-
mientos técnicos, llegue al Con-
greso. Y aquí el Ejecutivo de Sán-
chez necesitará otra vez buscar 

el equilibrio perfecto para obte-
ner un apoyo que ya ha generado 
tensiones entre los ministerios 
de Economía (PSOE, con Carlos 
Cuerpo) y Trabajo (Sumar, con 
Yolanda Díaz). Junts y el PNV son 
los grupos que más reticencias 
se espera que planteen.

En un contexto de descon-
fianza mutua, Junts defiende 
que la “realidad del empresa-
riado catalán” requiere una mi-
rada territorial en la propuesta 
nacional. Rius recordó que bue-
na parte del tejido empresarial 
catalán se basa en las “pequeñas 
y medianas empresas (pymes)”, 
y que la reducción de la jornada 
laboral afectará más a las com-
pañías de pequeño formato que 
a las grandes corporaciones, con 
más músculo para mover piezas 
internamente y asumir los posi-
bles costes añadidos. “Estamos 
abiertos a hablar de la reducción 

de la jornada, pero nuestra prio-
ridad es que se adecue a la rea-
lidad del empresariado catalán, 
donde la mayoría son pymes”, 
insistió Rius. “El Gobierno no 
tiene una mayoría sin negociar  
con nosotros”.

Cataluña es la comunidad au-
tónoma con más pymes de toda 
España, que representa un 18,4% 
del total, por encima de Andalu-
cía (16,5%) y Madrid (15,5%), se-
gún el informe Estructura y Di-
námica Empresarial en España 
publicado en abril del 2024 por 
el Ministerio de Industria. Los 
datos, sin embargo, rebaten la 
idea de que en Cataluña el teji-
do empresarial se base más en 
pymes que en otros territorios: 
Más del 99,5% de las empresas 
en todas las Comunidades Autó-
nomas son pymes y, de hecho, el 
porcentaje de pequeñas empre-
sas (entre uno y nueve trabaja-

dores) en Cataluña es inferior al 
resto de regiones. El Gobierno 
plantea ofrecer subvenciones a 
las pymes para ayudarlas a apli-
car el nuevo modelo de control 
horario.

La coalición pretende que 
la reducción de la jornada la-
boral sea vigente durante es-
te 2025, pero la tramitación re-
quiere unos plazos que no se es-
timan cortos. Primero pasará 
hoy por el Consejo de Ministros 
y posteriormente deberá deba-
tirse en el Congreso de los Di-
putados, donde Sánchez volve-
rá a pasar una prueba de fuego. 
Rius puso en duda que el Ejecu-
tivo de coalición tenga el “con-
senso” para su aprobación; y de-
jó claro que lo que no hará “en 
ningún caso” su partido es “re-
solver las diferencias que pue-
dan tener el PSOE y Sumar en  
esta cuestión”. 

Junts prevé una negociación 
dura para votar la reducción 
de la jornada laboral
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EL CONSEJO de Ministros tiene previsto dar hoy luz ver-
de al anteproyecto de ley que reducirá la jornada laboral 
máxima de las 40 horas que se establecieron legalmen-
te en 1983 a 37,5 horas semanales. Se busca así dar rango 
legal a una tendencia que ya se observa en los convenios 
colectivos y en las horas efectivas pactadas por trabaja-
dores y empresas. Su objetivo declarado es el aumento de 
la productividad, un problema endémico de la economía 
española. Pese al lustre que arrojan los números de creci-
miento y creación de empleo en los últimos años, la pro-
ductividad apenas aporta una cuarta parte del aumento 
del PIB en este primer cuarto de siglo, lejos pues de las 
cifras de la eurozona y muy lejos de EE UU. 

Los cálculos del Ministerio de Trabajo apuntan que el 
recorte de jornada beneficiará, en alguna medida, a un 
total de 12,5 millones de asalariados. Un tercio de estos 
empleados (4,4 millones de personas), que son los que 
ahora tienen las jornadas más largas, trabajarán al menos 
1,5 horas menos a la semana. Todo ello sin que los salarios 
se vean afectados, como prohíbe terminantemente la nor-
ma, tanto si se trata de trabajadores a tiempo completo 
como a tiempo parcial. La ley también incluye cambios 
sustanciales en el registro horario, que pasa a ser obliga-
toriamente digital, así como un aumento de las sancio-
nes a las empresas incumplidoras. De nada sirve reducir 
la jornada laboral sin instrumentos efectivos para hacer 
que se cumpla. 

Lo cierto es que en los últimos años el rumbo a escala 
internacional ha sido reducir las horas de trabajo, gracias 
a los avances tecnológicos y a la creciente concienciación 
sobre la importancia del equilibrio entre la vida laboral 
y la personal. No hay estudios académicos que sostengan 
con claridad que esto haya afectado negativamente a la 
productividad. Francia ya acordó en el año 2000 una im-
plantación progresiva de la jornada de 35 horas semana-
les, y son varios los países europeos que ya han reducido 

su semana laboral por debajo de las 40 horas. Más toda-
vía: algunos países, como Japón o el Reino Unido, llevan a 
cabo pruebas para medir el impacto de la semana laboral 
de cuatro días en la actividad económica. 

El texto será tramitado por la vía de urgencia para que 
la medida esté definitivamente en vigor a finales de año, 
como recogía el acuerdo de coalición entre el PSOE y Su-
mar y después del enfrentamiento —un tanto sobreactua-
do— que mantuvieron a principios de año los máximos 
responsables del Ministerio de Economía y el de Trabajo. 
De hecho, el anteproyecto recoge la propuesta consen-

suada entre la vicepresidenta Yolanda Díaz y los sindica-
tos en diciembre pasado, y de la que se ha descolgado la 
patronal CEOE. 

Pero su aprobación por el Congreso no será sencilla. A 
la incógnita sobre cuál será la posición final del PP, se su-
ma la reticencia mostrada por Junts, que ya hizo decaer el 
decreto ómnibus en su primera versión y exige una nego-
ciación sobre la medida. Es ahí donde el Gobierno apun-
ta a recuperar las ayudas que la vicepresidenta Yolanda 
Díaz ofreció a las pequeñas y medianas empresas cuando 
buscaba la aprobación de las patronales CEOE y Cepyme. 
Dada la relevancia de ese asunto para el mercado laboral 
español, sería deseable seguir intentando conseguir el 
respaldo de los empresarios y concitar el máximo apo-
yo parlamentario. El consenso entre los agentes sociales 
suele ser condición necesaria para que la normativa tenga 
después tracción en las relaciones laborales.

Sería bueno seguir buscando el acuerdo 
con los empresarios para lograr el 
equilibrio entre vida laboral y personal

La reducción del máximo de horas de trabajo es una conquista social, 
pero necesitará sumar apoyos para su aprobación parlamentaria

Menor jornada, más productividad
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La balanza

Las ventas de coches en España 

crecen un 5,3% en enero hasta 

las 72.322 unidades Las ventas 

de los coches eléctricos se 

disparan casi un 50%, mientras 

que caen un 34% las de diésel 

y un 11% las de gasolina. Las 

ventas crecieron un 71% en la 

Comunidad Valenciana. 

La infl ación de la eurozona 

subió en enero por cuarto mes 

consecutivo, hasta el 2,5%. 

La de España fue del 2,9%. La 

subyacente, que excluye la 

energía y los alimentos frescos, 

y es una de las referencias 

del BCE en sus decisiones de 

política monetaria, fue del 2,7%.

��
La empresa

Ferrovial, a través de su 

división de Construcción 

en Reino Unido, construirá 

un túnel para la red 

eléctrica británica National 

Grid por 276 millones 

de euros (230 millones 

de libras) entre el primer 

trimestre de 2025 y 2029.

3,8%
crece el crédito a las 

empresas (950.724 M€)

El dato

1,4%
aumenta el crédito 

concedido a las familias

El crédito concedido por las 

entidades fi nancieras a los 

hogares ascendió a 687.808 

millones de euros, gracias al 

aumento de la fi nanciación al 

consumo, que creció un 6,9%, 

hasta los 104.342 millones. 

Díaz lleva 3 años de atraso para 
adaptar una ley laboral europea 

►España es el único país de la UE que no ha integrado la directiva comunitaria que 
mejora las condiciones laborales en materia de transparencia y derechos de los trabajadores

H. Montero. MADRID

L
os choques entre la 
líder de Sumar, Yolan-
da Díaz, y el PSOE, 
cada vez más eviden-
tes y con descalifi ca-

ciones personales incluidas, como 
el último culebrón con el ministro 
de Economía, Carlos Cuerpo, a 
cuenta de la reducción de la jor-
nada a 37,5 horas, llevan privando 
a los trabajadores españoles de 
mejoras en sus derechos laborales 
que se aplican ya en toda la Unión 
Europea. Y es que la adecuación a 
la legislación española de la direc-
tiva comunitaria 1152 aprobada 
nada menos que en 2019 –relativa 
a unas condiciones transparentes 
y previsibles en la Unión Euro-
pea– lleva atascada desde enton-
ces. De hecho, el Gobierno espa-
ñol es el único de toda la UE que 
no ha traspuesto la directiva euro-
pea, pese a que el plazo para ha-
cerlo concluyó el 1 de agosto de 
2022, con lo que España se enfren-
ta a sanciones millonarias por 
parte de Bruselas pese a las adver-
tencias recibidas.

Como consecuencia del incum-
plimiento, en septiembre de 2022, 
concluido el plazo, la Comisión 
Europea mandó un primer aviso 
a 19 países que todavía no habían 
integrado en sus respectivas legis-
laciones esta norma común, entre 
ellos España. El segundo aviso lle-
gó en junio de 2023 a España, Gre-

mo de siete días desde el inicio del 
empleo. Además, para otra infor-
mación complementaria el plazo 
se amplía un mes. Asimismo, será 
obligatoria la información por es-
crito si se modifi can los elementos 
esenciales de la relación laboral y 
el contrato, en caso de no cumplir 
con la información obligatoria, se 
presumirá indefinido a tiempo 
completo.

Respecto al período de prueba, 
el trabajador no puede superar los 
seis meses y podrá trabajar para 

cia y Luxemburgo. En ese caso, dio 
dos meses al Gobierno para noti-
ficar las medidas a adoptar que 
también se incumplieron.

Desde entonces, todos los go-
biernos han transpuesto y aproba-
do la norma, por lo que sus traba-
jadores se encuentran disfrutando 
de mejoras que son comunes a 
todos los estados. Todos salvo Es-
paña, donde el atasco legislativo y 
los desencuentros entre el PSOE y 
Díaz tienen empantanado este 
proceso. Un tapón que ya ha pro-

EFE

La ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz

vocado críticas hasta de los sindi-
catos. Ante la demora, hace un año 
el Consejo de Ministros aprobó un 
anteproyecto que remitió al Con-
greso de los Diputados, donde 
permanece en un cajón desde en-
tonces. La directiva en cuestión 
otorga a los trabajadores el dere-
cho a recibir una información más 
completa sobre aspectos funda-
mentales de su trabajo (desde la 
duración del contrato o el horario 
a las tareas, lugar de trabajo o la 
remuneración) en un plazo máxi-

otro empleador fuera de las horas 
de trabajo establecidas, a menos 
que se justifiquen restricciones 
por incompatibilidad. 

En el capítulo de resolución de 
confl ictos, se garantiza el derecho 
de los trabajadores al acceso a sis-
temas de reclamación, reparación 
y protección en caso de despido. 
Díaz incluyó, además, la prohibi-
ción de reducir la jornada parcial 
de forma unilateral, sin el acuerdo 
de los empleados, algo que tendrá 
siempre carácter voluntario.

►El ministro de Econo-
mía, Comercio y Empre-
sa, Carlos Cuerpo, negó 
ayer que trate de 
«neutralizar» el ante-
proyecto de ley para 
reducir la jornada 
laboral hasta las 37,5 
horas semanales, que 
aborda hoy el Consejo 
de Ministros, y anunció 
en una entrevista en 
RNE que trabaja para 
recuperar las ayudas 
que ofreció Díaz a las 
pymes cuando buscaba 
la aprobación de las 
patronales CEOE y 
Cepyme. Cuerpo 
demandó que se 
incluyan medidas para 
ayudar a las empresas, 
sobre todo a las pymes, 
a caminar hacia las 37,5 
horas semanales. En 
este sentido, aclaró que 
en el marco de la 
negociación parlamen-
taria hay espacio para 
debatir opciones, entre 
ellas «ayudas presu-
puestarias».

Cuerpo estudia 
ayudas para      
las 37,5 horas
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España recauda más impuestos 
que nunca, pero a la vez pierde 
capacidad a la hora de redistri-
buir esos recursos entre los ho-
gares para reducir la desigualdad. 
En 2022, mientras todos los ingre-
sos tributarios aumentaban a un 
ritmo anual del 11,2%, el impacto 

PABLO SEMPERE
Madrid

redistributivo del sistema fiscal 
se redujo a mínimos de los últi-
mos seis años. La progresividad 
del IRPF se debilitó, los impues-
tos indirectos continuaron minan-
do la capacidad económica de los 
hogares con menos ingresos y el 
efecto de las prestaciones mone-
tarias sobre la desigualdad se re-
dujo respecto a 2021.

El noveno informe del Ob-
servatorio sobre el reparto de los 
impuestos y las prestaciones en-
tre los hogares españoles, publi-
cado ayer por Fedea (Fundación 
de Estudios de Economía Apli-
cada) revela que, pese a crecer 
la recaudación, el sistema fiscal 
ha perdido eficacia para nivelar 
las brechas económicas y socia-
les. Durante el ejercicio analiza-

do en el documento, la interven-
ción pública, orquestada a través 
de herramientas como impuestos 
y prestaciones, logró disminuir la 
desigualdad en un 32,5%, la cifra 
más baja desde 2017 y 5,6 puntos 
por debajo del pico alcanzado en 
2020, año en que el gasto público 
se disparó por la pandemia. “El 
efecto redistributivo alcanzado 
por el sistema fiscal en 2022 es el 
más reducido de los últimos seis 
años para los que disponemos de 
resultados comparables”, expli-
can Julio López Laborda, Carmen 
Marín y Jorge Onrubia, investiga-
dores y autores de la publicación.

Si se adopta una perspectiva 
de ciclo vital—algo que se logra al 
observar la redistribución no solo 
en un año concreto, sino a lo largo 

España recauda más impuestos, 
pero no reduce la desigualdad

El sistema fiscal y las 
prestaciones públicas 
corrigieron solo  
un 32,5% las diferencias 
económicas entre 
los hogares en 2022

Trabajadores en una obra en Santiago de Compostela, el jueves. ÓSCAR CORRAL 

de toda la vida de un individuo u 
hogar— la reducción de las dispa-
ridades es aún menor, quedando 
en un 25,5%. Esto sugiere que bue-
na parte de la equidad lograda en 
un análisis anual se diluye.

Para explicar esta tendencia 
negativa hay que fijarse en varias 
aristas que están fallando; y los 
impuestos son una de ellas. Las 
figuras impositivas del sistema 
fiscal jugaron un papel menor en 
la corrección de las diferencias de 
renta en 2022, reduciendo la des-
igualdad en un 1,2% frente al 1,8% 
del año previo. El IRPF sigue sien-
do el gran pilar redistributivo del 
sistema gracias a su progresivi-
dad, pero su impacto ha ido des-
haciéndose: en 2021 redujo la des-
igualdad en un 4,3% y en 2022 solo 
un 4,1%. Esto sucede en un con-
texto en el que la renta bruta de 
los hogares creció un 10,6%, im-
pulsada por un fuerte incremen-
to de las rentas del capital (21,6%), 
el trabajo (11,8%) y las actividades 
económicas (11,2%).

En este análisis también emer-
gen viejos conocidos de la regre-
sividad, como los impuestos indi-
rectos y sobre el consumo. El IVA 
y el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales (ITP) y actos jurí-
dicos documentados (AJD) con-
tinúan erosionando la progresivi-
dad del sistema y, en 2022, aumen-
taron la desigualdad en un 2,47%, 
lo que evidencia que los hogares 
con menor renta siguen destinan-
do a ellos una proporción mayor 
de sus ingresos en comparación 
con las familias más ricas. Las me-
didas para reducir la carga fiscal 
sobre los productos energéticos, 
en plena escalada de la inflación, 
no cambiaron esta dinámica.

El impuesto sobre sociedades, 
por su parte, mostró una evolu-
ción atípica en 2022. Su recauda-
ción aumentó un 29,7% respecto 
al año anterior, y su tipo medio 
efectivo pasó del 0,8% al 0,9% de 
la renta bruta de los hogares. Sin 
embargo, su impacto redistribu-
tivo sigue siendo limitado: redujo 
la desigualdad apenas un 1,01%. A 
esto se suma el extraño comporta-
miento del impuesto sobre el pa-
trimonio, que en vez de reducir 
la desigualdad, la aumentó leve-

mente. En consecuencia, “la des-
igualdad de la renta después de 
impuestos prácticamente no se 
ha visto modificada entre 2021 y 
2022, con un inapreciable aumen-
to del 0,03%”, apuntan los investi-
gadores. En este punto, cabe des-
tacar un fenómeno que se produ-
ce año tras año: si se analiza toda 
la cesta de impuestos, el 1% más 
acaudalado paga sobre su renta 
un tipo efectivo menor que el del 
resto de la población, un compor-
tamiento errático del sistema tri-
butario que se explica principal-
mente por la regresividad de las 
figuras indirectas.  

El otro gran pilar de la inter-
vención pública, las prestaciones 
monetarias, también redujo su 
impacto en la redistribución. En 
2022, estas ayudas corrigieron la 
desigualdad en un 23,4%, por de-
bajo del 24,9% registrado en 2021 

y del 26,7% de 2020. La caída en 
los subsidios por desempleo fue 
el principal factor del empeora-
miento, ya que su cuantía media 
descendió un 27,8%. Por su parte, 
las pensiones de jubilación siguen 
siendo el mecanismo más poten-
te, representando un 60,2% del to-
tal de la reducción de desigualdad 
atribuida a las prestaciones. 

El análisis conjunto muestra 
que los hogares pertenecientes a 
los tres primeros quintiles de ren-
ta (el 60% de los hogares con me-
nor renta bruta) son beneficiarios 
netos de la intervención pública. 
El 40% restante de las familias es 
aportadora neta. Pese a ello, re-
cuerdan los autores, la interven-
ción pública redujo un 32,5% las 
diferencias económicas en 2022.

El 1% más rico paga  
un tipo efectivo 
menor que el del 
resto de la población 

El IVA y el ITP 
erosionan  
la progresividad  
del sistema
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Alrededor de un millón de peque-
ñas empresas preparan estos días 
el cierre contable del año y algunas 
se han llevado una desagradable 
sorpresa al encontrarse una impor-
tante subida en su recibo de la luz.  

El desconocimiento o la falta de 
información sobre un simple pape-
leo ha provocado que estos peque-
ños negocios tengan que hacer fren-
te a recargos del 20% en su recibo 
eléctrico desde la fecha de renova-
ción de su contrato PVPC por no 
haber enviado a su comercializa-
dora regulada una declaración res-
ponsable identificándose como mi-
croempresa. 

El Ministerio de Transición Eco-
lógica reformó la tarifa regulada 
PVPC en 2023 y decidió imponer 
dicho recargo para forzar el traspa-
so al mercado libre de los contra-
tos de luz de las sucursales de ban-
cos o cadenas de restauración que, 
en muchos casos, disfrutaban de la 
tarifa regulada. 

Para discriminar contratos, el Eje-
cutivo decidió imponer a todos las 
personas jurídicas clientes del PVPC, 
con una potencia contratada infe-
rior a los 10 Kw, que ocupasen a me-
nos de 10 personas y su volumen de 
negocios anual no superase los 2 
millones de euros, la obligación de 
presentar esta declaración respon-
sable que les sirviera para eximir-
se de este pago. 

En la puesta en marcha de la me-
dida, no obstante, parece que pue-
den haber pagado justos por peca-
dores ya que ni Gobierno, ni eléc-
tricas han realizado ningún tipo de 
campaña para informar a estas em-
presas del cambio normativo más 
allá de lo recogido en sus webs. 

Falta de información 
Una vez finalizado el año, las eléc-
tricas aplican plenamente sobre to-
da la base de clientes este recargo 
a todas aquellas micropymes que 
no hayan presentado la declaración. 
Las comercializadoras además tam-
poco informan, más allá de con una 
línea en la factura, de la aplicación 
del mismo, lo que dificulta aun más 
la detección en un momento de ex-
trema volatilidad en los precios de 
la electricidad. 

Las eléctricas, de hecho, no pu-
dieron ayer cuantificar el número 
de microempresas afectadas por es-
tos recargos a preguntas de elEco-
nomista.es. 

La acreditación de condición de 
persona física para contratar el 

Una factura de electricidad. ISTOCK

Bruselas pide una hoja de ruta para 
dejar el PVPC sólo a los vulnerables

retrasa el descubrimiento de esta 
situación. 

Una microempresa ya acredita-
da y con tarifa PVPC que posterior-
mente pierda la condición de mi-
croempresa, tendrá que comuni-
carlo en el plazo máximo de un mes 
y pasará a aplicársele un recargo del 
20% sobre el PVPC.  

La manera de evitar este recar-
go para estos casos es el cambio al 
mercado libre. De acuerdo con la 
legislación vigente, el plazo máxi-
mo para el cambio de comerciali-
zador es de 21 días si la distribui-
dora no encuentra ningún impedi-
mento técnico o deficiencia en la 
conexión. 

Comunidad de propietarios 
Otro caso surge con los puntos de 
suministro correspondientes a los 
elementos comunes de una comu-
nidad de vecinos, que se podrán be-
neficiar también del precio volun-
tario para el pequeño consumidor 
(PVPC) cuando contraten con una 
comercializadora de referencia, si 
se conecten a tensiones no superio-
res a 1 kilovoltio y su potencia con-
tratada es menor o igual a 10 kilo-
vatios, sin que tengan que realizar 
ninguna acreditación adicional. Pa-
ra ello, las comunidades de vecinos 
deberán identificarse con su corres-

pondiente CIF, con la letra H (es-
pecífico para las comunidades de 
propietarios en régimen de propie-
dad horizontal) y actuar a través de 
su representación legal, ostentada 
por su presidente. 

Ahora, todas las empresas que des-
cubran que se les está aplicando es-
te recargo pueden acreditarse co-
mo tales y volverían así a poder aco-
gerse al PVPC desde el momento de 
la acreditación efectiva. También 
tienen la opción de, en cualquier 
momento, contratar con cualquie-
ra de las comercializadoras del mer-
cado libre si así lo desean. 

La Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia (CNMC) 
podrá requerir cualquier informa-
ción adicional a la empresa solici-
tante para la comprobación de la 
condición de microempresa.

PVPC no requiere una documen-
tación adicional a la presentación 
del DNI/NIE del titular del contra-
to. En cambio, la acreditación de la 
condición de microempresa se rea-
liza mediante la declaración res-
ponsable conforme al modelo esta-
blecido por la Administración. Di-
cho documento debe enviarse a los 
correos electrónicos de las compa-
ñías o acudiendo, en su caso, a los 
puntos de atención de los que dis-
ponen las eléctricas. 

Prórroga automática 
El contrato PVPC no tiene perma-
nencia ni penalización. Su duración 
es anual, y se prorroga automática-
mente también por periodos de 1 
año, lo que provoca también que los 
empresarios no revisen el venci-
miento del mismo y, por lo tanto, 

La Comisión Europea pidió a Es-
paña que presente una hoja de 
ruta para la eliminación gradual 
de la tarifa eléctrica PVPC para 
las microempresas y los hogares 
que no se consideren vulnera-
bles o en situación de pobreza 
energética. 
Bruselas reclama al Gobierno 
que valore la necesidad y pro-
porcionalidad de la actual tarifa 
regulada –aprobada hace menos 
de un año– y realice una evalua-
ción de los avances logrados pa-
ra alcanzar una competencia de 
mercado efectiva entre los sumi-

nistradores. Transición Ecológica 
debía presentar antes del 1 de 
enero de 2025 un informe a la 
Comisión Europea sobre la nece-
sidad de mantener la interven-
ción pública, una evaluación de 
los progresos realizados para 
mejorar la competencia y un 
análisis del impacto financiero 
de los precios regulados en los 
suministradores. Sobre las expli-
caciones que dé el Gobierno es-
pañol, a más tardar, el 31 de di-
ciembre de 2025, la Comisión 
revisará y presentará un informe 
al Parlamento y al Consejo.

La CNMC tendrá 
capacidad para 
vigilar si la empresa 
tiene derecho a 
acceder al PVPC

Las eléctricas cobran un 20% más a las 
pymes con PVPC si les falta un papeleo
El Gobierno exigió una declaración responsable  
a las microempresas pero no obligó a informarlas

El Ejecutivo pretendía retirar a la banca y la 
distribución de la protección de la tarifa regulada
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El presidente del Consejo 
Europeo, António Costa, 
espera la llegada de los 
líderes de la UE a la reunión 
informal sobre la defensa 
europea en Bruselas, ayer. 
 EFE

MARÍA R. SAHUQUILLO
(EL PAÍS)
En una guerra comercial 
entre Estados Unidos y la 
Unión Europea todos pier-
den, pero si Donald Trump 
impone aranceles a los pro-
ductos europeos y la desa-
ta, el club comunitario to-
mará represalias y dará una 
“respuesta firme”. Es la ad-
vertencia de los líderes de 
los 27 Estados miembros 
de la Unión tras la enési-
ma amenaza del presidente 
estadounidense, que el do-
mingo afirmó que los gravá-
menes a bienes que llegan 
de la UE “definitivamente 
ocurrirán”. Tras la escalada 
comercial que el republica-

no ha desatado con Canadá 
y México, la Unión trata de 
jugar la carta de la nego-
ciación previa y ofrecerle 
algo. Aunque Trump no ha 
sido nada claro en su sofla-
ma –no ha dicho ni cuán-
tos aranceles ni cuándo– 
las esperanzas de cortar de 
raíz el problema antes de 
que surja empiezan a ser 
más frágiles.

“Estamos preparados, 
tenemos que negociar con 
Trump, es uno de los te-
mas más importantes hoy 
en día. No voy a empezar 
una guerra, quiero iniciar 
negociaciones”, remarcó el 
primer ministro finlandés, 
Petteri Orpo, a su llegada a 
una reunión de líderes en 
Bruselas para hablar sobre 
defensa y en la que la an-
danada de Trump lo sobre-
vuela todo. El de Orpo es 

“Europa, como potencia que se considera como tal, tendrá que hacerse respetar”,  
dice Macron ante la amenaza de una guerra comercial entre EE UU y la Unión Europea

el sentir general de la UE. 
“Si nos atacan en asuntos 
comerciales, Europa, como 
potencia que se considera 
como tal, tendrá que ha-
cerse respetar y, por tanto, 
reaccionar”, lanzó ayer el 
presidente francés, Em-
manuel Macron.

En la misma línea abun-
dó la primera ministra da-
nesa, Mette Frederiksen. 
“Nunca he apoyado la idea 
de luchar contra los alia-
dos, pero por supuesto que 
si Estados Unidos impone 
duros aranceles a Europa, 
necesitamos una respuesta 
colectiva y contundente”, 
subrayó la líder de Dina-
marca.

El domingo, el primer 
ministro canadiense, Justin 
Trudeau, conversó por telé-
fono con el presidente del 
Consejo Europeo, António 

Costa, para hablar sobre los 
aranceles y los efectos de 
esa escalada que ya tiene 
consecuencias en todo el 
globo, como se  vio ayer de 
terremoto en los mercados, 
en los que el dólar se dis-
paró. “No hay ganadores en 
las guerras comerciales. Si  
EE UU y la Unión Europea 
empiezan una guerra co-
mercial, quien se va a reír 
será China”, advirtió la jefa 
de la diplomacia europea, 
Kaja Kallas.

La UE ha empezado a 
afilar sus herramientas 
comerciales. Bruselas no 
quiere desvelar cuáles son 
esas represalias con las que 
contraatacará a los arance-
les de Trump para no en-
fadar al aliado americano, 
apuntó una veterana fuente 
diplomática. Un equipo de 
trabajo de la Comisión Eu-

ropea analizó, con enorme 
discreción, durante meses 
los posibles escenarios del 
retorno de Trump a la Casa 
Blanca y de sus políticas, 
incluida la imposición de 
aranceles, y elaboró una se-
rie de planes de contingen-
cia para poder reaccionar.

La idea es determinar 
los productos y sectores 
para imponer aranceles en 
función de su impacto en 
ese momento en los merca-
dos y elegir los de Estados 
gobernados por republica-
nos, en los que senadores 
y congresistas puedan pre-
sionar a Trump, dijo una 
fuente conocedora de esos 
trabajos. Es la receta que 
se aplicó durante el primer 
mandato de Trump, cuan-
do el presidente estadouni-
dense impuso gravámenes 
al acero y el aluminio, la UE 
incrementó los aranceles a 
las motos Harley-Davidson, 
de Wisconsin, el zumo de 
naranja o el bourbon.

La prioridad, sin embar-
go, es negociar con Trump 
un acuerdo antes de que la 
sangre llegue al río. Una vía 
es, por ejemplo, la de firmar 
más acuerdos para que la 
UE aumente sus compras a 
Estados Unidos de gas na-
tural licuado (GNL), como 
ya hizo en el tiempo de 
Trump 1.0. También hacer 
ver a Washington que la UE 
es un bloque aliado e incluir 
en el paquete el manteni-
miento de contratos con 
la industria de defensa es-
tadounidense. Todo en un 
momento en el que la Unión 
está tratando de avanzar 
hacia el rearme, de aumen-
tar su gasto militar –tam-
bién Trump ha amenazado 
a quienes menos gastan– y 
buscar fórmulas para pagar 
ese material de defensa.

La seguridad y la de-
fensa europeas fue el gran 
tema de debate de los lí-
deres europeos este lunes, 
en una reunión inédita en 
forma de “retiro”, en la que 
también participó puntual-
mente el primer ministro 
británico, Keir Starmer, y 
el secretario general de la 
OTAN, Mark Rutte. La cues-
tión es de dónde sacar los 
fondos para pagar ese rear-
me y también dónde acudir. 
Mientras algunos abogan 
por abrir la mano a otros 
mercados, Macron, por 
ejemplo, remarcó que hay 
que impulsar la industria 
europea.

Las esperanzas de 
cortar de raíz el 
problema antes de 
que surja empiezan 
a ser más frágiles

La UE apuesta por negociar con
Trump, pero promete una 
“respuesta firme” si hay aranceles

Bruselas

El mundo económico, en vilo ante el nuevo proteccionismo estadounidense 
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